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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
 

Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de  la Ciudad de Telde, 
sesión ordinaria de fecha  24/03/2022, para su publ icación en la página Web 
corporativa.  
  

 ACTA  

 

Expediente nº:   Órgano Colegiado:   

JGCT/2022/12  Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde  

 

A) PARTE RESOLUTIVA   

  

1.- Aprobación actas sesiones anteriores: JGL-G10 d e 10.03.2022 y JGL-G11 
de 17.03.2022.- 

Favorable  Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Se aprueba, por UNANIMIDAD  de los presentes, las actas de Juntas de Gobierno, 
ordinarias, celebradas el 10/03/2022 y el 17/03/2022. 

 
 

ACUERDOS 
                                                                                                                             
                          
PRIMERO: Conceder a D. (…) CON NIF.- (…), Reformado de proyecto para realizar 
consistentes en construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA DE SOTANO Y 
DOS PLANTAS  en la calle  (…), TALIARTE , en el TM de Telde, según Licencia 
Urbanística de Obra Mayor concedida mediante Decreto de Alcaldía núm. 76 de fecha 
13/01/14 y prórroga de licencia por Junta de Gobier no Local de fecha 05/12/17, 
con arreglo al Proyecto de las Arquitectas: (…) 
  
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico  emitido con fecha  16/03/22. 
  
  
ESTA LICENCIA SE OTORGA SALVO EL DERECHO DE PROPIED AD Y SIN 
PERJUICIO DE TERCERO. 
  
FECHA DE CADUCIDAD DE LA LICENCIA: CUATRO AÑOS A PA RTIR DE LA 
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NOTIFICACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN.  
  
Se responsabilizará al propietario, y Directores de las Obras, de que las mismas se 
ejecuten de acuerdo con el proyecto presentado y aprobado, con la alineación y 
rasante, Normas Específicas y Condiciones Generales. 
  
TERCERO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
  
DIRECTORES DE LA OBRA:  
ARQUITECTAS: DÑA FAYNA MARRERO SANTANA Y CARLA MUÑO Z-DELGADO 
GARCÍA.  
  
La Junta de Gobierno Local, acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 

3.- Expediente 32157/2021. Adjudicación del Lote nº  1, y declaración de 
Desierto del Lote nº 2 del Contrato administrativo denominado “SERVICIOS 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICAC IONES EN: 
EL ÁMBITO DE LA TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL, ACCESO A IN TERNET DE 
BANDA ANCHA, TRANSMISIÓN DE DATOS”  

Favorable  Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

 
ACUERDOS 

  
PRIMERO.- Adjudicar  a la entidad Telefónica de España S.A.U , con CIF: (…), el 

Lote 1  del contrato administrativo de servicio denominado “SERVICIOS DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACION ES EN: EL 

ÁMBITO DE LA TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL,  ACCESO A INTE RNET DE BANDA 

ANCHA, TRANSMISIÓN DE DATOS”  por importe de 679.490,00 € (seiscientos 

setenta y nueve mil cuatrocientos noventa euros), 47.564,30 € (cuarenta y siete mil 

quinientos sesenta y cuatro euros con treinta céntimos) en concepto de IGIC (7%), 

dando un total sobre el contrato de referencia de 727.054,30 € (setecientos veintisiete 

mil cincuenta y cuatro euros con treinta céntimos). 

  

SEGUNDO.- Designar como responsable  del contrato a la jefa de servicio de 

Nuevas Tecnologías. 

  

TERCERO.- Ordenar que por el servicio de contratación se realice lo procedente para 

la formalización del contrato anterior.  
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CUARTO.- Declarar desierto el lote 2 “Servicios de telefonía móvil, telefonía fija 

IP, Datos y Acceso a Internet” , del contrato administrativo de servicio denominado 

“SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA S 

COMUNICACIONES EN: EL ÁMBITO DE LA TELEFONÍA FIJA Y  MÓVIL,  ACCESO 

A INTERNET DE BANDA ANCHA, TRANSMISIÓN DE DATOS”  al haber sido 

excluida la única propuesta presenta por los motivos expuestos en el cuerpo de este 

escrito.  

  

QUINTO.- Publicar  la resolución en el perfil del Contratante del M.I. Ayuntamiento 

de Telde y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

  
QUINTO.- Comunicar el acuerdo al departamento impulsor de la contratación, así 

como al área de Intervención y a la titular del Órgano de Gestión Económico 

Financiero a los efectos oportunos. 

  

SEXTO.- Notificar la presente resolución a todos los interesados haciéndoles saber 

los recursos que en contra de la misma cabe interponer.  

  

 La Junta de Gobierno Local, acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 

4.- Expediente 7708/2022. Corrección de Error mater ial en Acuerdo de JGL de 
10/03/2022 relativo a la aprobación del expediente,  pliegos y Gasto del 
contrato administrativo de servicio de “ASESORAMIEN TO JURÍDICO Y 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN JUICIO”  

Favorable  Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

 

Por todo ello vengo a  proponer que por la Junta de Gobierno Local  se ACUERDE:  

PRIMERO.- Rectificar los errores que se han indicad o en los antecedentes de 

este escrito en relación con el criterio de adjudicación denominado “medios 

personales” y respecto a la ausencia de denominación del archivo electrónico 1, 

padecido el primero en la memoria justificativa y en el PCAP y el segundo en el PCAP 

únicamente, del expediente de contrato administrativo de servicio de 

ASESORAMIENTO JURÍDICO Y REPRESENTACIÓN Y DEFENSA E N JUICIO, en 

los términos previstos en los modificados de los indicados documentos realizados en 
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fecha 15 y 21 de marzo de 2022 respectivamente.  

SEGUNDO.- Publicar  el presente acuerdo, junto con la memoria justificativa y el 
PCAP  modificados, en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento alojado en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público abriéndose un nuevo plazo de quince días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación, para la presentación 
de ofertas en la correspondiente licitación del contrato anterior. 
  
  
La Junta de Gobierno Local, acuerda por UNANIMIDAD  de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 

5.- Expediente 47369/2021. Convenio de Colaboración  entre el Ayuntamiento 
de Telde y Fundación Canaria Radio Ecca para el des arrollo de proyectos 
socioeducativos y programas formativos en el munici pio de Telde.  

Favorable  Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Telde y Fundación Canaria Radio Ecc a para el desarrollo de 
proyectos socioeducativos y programas formativos en el municipio de Telde. 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo adoptado a la Fundación Canaria Radio ECCA 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

  

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD  de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 
 

6.- Expediente 16706/2021. Conformidad al Plan estr atégico de introducción de 
agua regenerada para el riego de zonas verdes en el  municipio de Telde para su 
remisión a otras Administraciones.  

Favorable  Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

 
 
PRIMERO.- Que a los efectos de su remisión a las distintas administraciones 
supramunicipales DAR CONFORMIDAD PLAN ESTRATÉGICO DE INTRODUCCIÓN 
DE AGUA REGENERADA PARA EL RIEGO DE ZONAS VERDES EN  EL MUNICIPIO 
DE TELDE, así como de los Proyectos Básicos que lo desarrollan, los cuales ha sido 
redactados por el Ingeniero Industrial don Antonio Bolaños Guedes, siendo estos: 
  
Proyectos Básicos Presupuesto € Totales en € 

TLD-01-PB_MESETA_LA-LOMA 133.287,00    
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TLD-02-PB_MONTAÑA CALASIO 277.182,98    
TLD-03-PB-CENTRO_SAN-ANTONIO 115.267,83    
TLD-03-BIS-MV-ADECUACIÓN DEP S ANTONIO 59.181,23    
TLD-04-PB_REMUDAS_LA-PARDILLA 188.102,14    
TLD-05-PB_REMUDAS_LA-ESTRELLA 70.333,59    
TLD-06-PB_COSTA_2a_FASE 18.020,92    
TLD-07-PB_COSTA_3a_FASE 58.373,19    
TLD-08-PB_COSTA_4a_FASE 50.313,41    
TLD-09-PB_CASCO-DE-TELDE 311.903,84    
TLD-14-PB_ADECUACIÓN DEPOSITO DE LOMO LA FRANCIA 78.188,66  1.360.154,79 
TLD-16-PB_INSTALACIÓN DE MÓDULO DE EDR DE 1500 M3/DÍA EN EDAR JINÁMAR 381.990,00 1.742.144,79 
  
Con un presupuesto estimado en ejecución de contrata que ascendería a la cantidad 
UN MILLÓN SETECIENTAS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.742.144,79 €),  
  
SEGUNDO. Que una vez obtenida la necesaria financiación, dar traslado al Servicio 
de Contratación Municipal para que proceda a la aprobación de los proyecto de 
ejecución, y posterior licitación de la obra, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
  
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD  de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 

7.- Expediente 10111/2022. Declaración de tramitaci ón de emergencia, del 
contrato de Suministro e Instalación del “Vallado p erimetral y de Seguridad en 
la parte sur del paseo marítimo de Salinetas” por g rave peligro. Aprobación de 
la ejecución de dicho contrato  

Favorable  Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Ante la concurrencia de una situación de GRAVE PELIGRO DE CAIDA 
que ponga en riesgo la vida y salud de los usuarios  del tramo del paseo 
marítimos de  Salinetas por su parte sur, con el ob jeto de acotar y restringir 
cualquier posibilidad acceso, ante posibles acciden tes,  expuesto en su informe 
por parte del Arquitecto municipal Don Benedicto Padrón Betancor de fecha 
18/03/2022, relativo a la necesidad de actuar de forma inmediata, recomendando que 
se realice la Intervención de Emergencia, para delimitar el acces o a la zona 
afectada,  principalmente desde el punto de vista de la seguridad de los usuarios,  es 
por lo que se  Propone la Intervención de Emergencia según art. 120, Ley 9 /2017 
de 8 de noviembre para él, “Vallado perimetral y de  Seguridad en la parte sur del 
paseo marítimo de Salinetas ” por EXISTIR GRAVE PELIGRO DE CAIDA, supuesto 
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de los contemplados en el artículo 120 de la LCSP, Declaración de  la tramitación de 
emergencia, del siguiente contrato:    
 

1.- CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL “Valla do perimetral y de 
Seguridad en la parte sur del paseo marítimo de Sal inetas”  

  

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALA CIÓN DEL 
VALLADO*….......................................... ............................................ 11.800,00.- €  

 7,00 % DE IGIC…......……................................…..............................…... 826,00 - €  

IMPORTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LICITACIÓN...... .…...... 12.626,00 - €  

*el valor estimado del Contrato de suministro e instalación incluye el 6% de Beneficio 
Industrial y 13 % de Gastos Generales. 
 
 
SEGUNDO.- Encargar la Ejecución del suministro e instalación del vallado perimetral a 
la entidad: PROGECON, SL, con NIF (…) 

 

TERCERO.- Dar traslado al Área de Intervención de Fondos de este Ayuntamiento a 
los efectos oportunos. 

 
Denominación 

 
Aprobar la contratación de la ejecución de Vallado perimetral y de Seguridad en la 
parte sur del paseo marítimo de Salinetas por EXISTIR GRAVE PELIGRO DE 
CAIDA. 
  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD  de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 


